


















































































 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MÁQUINA MANTENCIÓN CESPED ARTIFICIAL  

PROYECTO: “REPOSICIÓN ESTADIO LA MONTURA COMUNA DE SAN MIGUEL” 

CÓDIGO BIP 30376528-0 

 

La Municipalidad de San miguel, requiere licitar la adquisición de mobiliario en el marco 
del proyecto FNDR Reposición Estadio La Montura. 

Las características técnicas de los productos son:  

• 1 máquina compacta para mantención de césped artificial (similar o superior a 
línea CareMax CM2B). Máquina compacta para mantenimiento de césped 
artificial en canchas de futbol, con unidad tractora, asiento para conductor y 
controles ergonómicos. Debe incorporar sistema integral con cepillos y bandejas 
regulable de separación de suciedad; que cumpla función para des 
compactación, cepillado rotativo, limpieza, aspiración de polvo y redistribución de 
carga. 

• Garantía Técnica: La máquina ofertada deberá contar con una garantía técnica 
mínima de doce (12) meses o dos mil (2.000) horas de uso, lo que ocurra primero, 
contados desde la fecha de recepción conforme por parte de la Municipalidad de 
San Miguel. 
Dicha garantía deberá cubrir defectos de fabricación, materiales y 
funcionamiento, conforme a estándares internacionales aplicables al tipo de 
maquinaria ofertada. 
El proveedor deberá asegurar asistencia técnica, soporte postventa y atención a 
clientes, disponiendo de una red de servicio técnico con cobertura nacional, 
incluyendo la Región Metropolitana de Santiago, durante todo el período de 
garantía. 
El oferente deberá presentar una declaración de cumplimiento de garantía, 
mediante la cual se comprometa formalmente a dar cumplimiento íntegro a lo 
señalado en el presente ítem. 

• Mantención y Capacitación: El proveedor deberá ofrecer, sin costo adicional, la 
primera mantención preventiva de la máquina, la cual deberá realizarse en una 
fecha a coordinar con la Municipalidad, una vez efectuada la entrega y recepción 
conforme del equipo. 
Asimismo, deberá proporcionar capacitación sin costo a los funcionarios 
designados por la Municipalidad para la correcta operación y uso de la máquina, 
la cual deberá contemplar aspectos de seguridad, operación básica y 
mantenimiento preventivo. 

• La máquina deberá incorporar un Manual de Operación y Mantenimiento, en 
idioma español, el cual deberá entregarse en formato físico y/o digital, y contener 



 

las instrucciones necesarias para su correcta utilización, mantención y 
conservación. 

 
(*Imagen referencial) 

 
INSTRUCCIONES PARA FACTURACIÓN 
 

• El equipo se recepcionará solo con Guía de Despacho sin Factura. 
 

• Una vez que la Municipalidad remita los antecedentes oficiales de la recepción 
(Acta de Recepción firmada, registro fotográfico, copia Guía de Despacho, entre 
otros), el Gobierno Regional procederá a ingresar en su sistema la identificación 
del Proveedor. El Proveedor deberá esperar el correo electrónico con la solicitud 
de Factura, que enviará la/el profesional encargado/a en la SECPLA de San Miguel 
a requerimiento del GORE. 

•  La Factura debe ser emitida a nombre de GOBIERNO REGIONAL REGIÓN 
METROPOLITANA 
RUT: 51.923.200-3. Dirección: Bandera 46, SANTIAGO. 
GIRO: Actividades de la Administración Pública. 
  

• En Glosa/observaciones o comentarios se deberá señalar: COMPRA PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL, RUT 69.070-800-0. 
Dirección: Gran Avenida José Miguel Carrera N° 3418, comuna San Miguel. 
Además, se debe indicar nombre del proyecto código BIP e Identificación en 
Mercado Público del proceso de la compra mediante el cual se adquiere el/los 
bienes(es): “REPOSICIÓN ESTADIO LA MONTURA, COMUNA DE SAN MIGUEL” 
código BIP 30376528. 
 
 
INGRESO DATOS DE FACTURA 
1.Forma de pago: crédito (si pone contado o deja en blanco el sistema rechaza 
factura en forma automática) 



 

2.Campo 801 se debe dejar en blanco, no se debe colocar orden de compra ni 
ningún dato en este campo. 
3.Enviar el archivo XML a la casilla correcta gorermrecepcion@custodium.com 
4.Al momento de enviar el archivo XML, no digitar nada en el ASUNTO y tampoco 
en el detalle como, por ejemplo: Estimado, adjunto archivo xml, saludos, atte, o 
algún pie de firma, etc. Solo en el caso de tener facturador electrónico distinto al 
SII. Si factura a través de la plataforma del SII, no es necesario enviar el archivo. 
 
  

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA Y REPOSICIÓN 

• Los productos deben ser entregados en dependencias del Estadio La Montura 
ubicado en calle Varas Mena N° 600, comuna de San Miguel, previa coordinación 
telefónica con la contraparte técnica radicada en SECPLA de la Municipalidad de 
San Miguel, a quien se deberá contactar una vez que sea aceptada la respectiva 
Orden de Compra. 

• Los costos de despacho y entrega deben estar incluidos en los valores ofertados. 
• En el caso productos dañado, defectuosos o con rotulación incorrecta, la empresa 

adjudicada deberá efectuar el reemplazo correspondiente en un plazo máximo 
de 3 días hábiles, contados desde la notificación por parte de la contraparte 
técnica. 

• Todos los productos deberán cumplir con la Ley N° 19.496, que establece normas 
sobre protección de los Derechos del consumidor. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


